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La necesidad del Se¡vicio de lograr la mayor pariicipación de Empresas Constructoras a la
siguiente Licitación:
P¡opuesta Pública No 16/2009, a suma aizada Proyectos Const¡licció¡ Pav¡mentoq
Calzadas en Calles, a) Balmaceda, b) Cemente.¡o, comuna de cauquenes, c) Vicente
Pérez Rosales comuna de Ret¡ro, d) Acceso a Poblac¡ón Bullileo comuna de Parral, e)
Raúl Silva Henr¡quez comuna de Linares, Región del Maule, Financ¡am¡ento F.N.D.R.
Trad¡cional:

Lo establecido en elArt. 8 del D.S. N' 127l1977 del l\¡inisterio de Vivienda y Urbanisnro;

La solicitucl de autofizaci¿n de Constructora Terrasol S.A. de fecha 26105/2009;

Lo señalado en la página Registros Técnicos del l\¡invu, mediante la cuál se infoÍna que la
Empresa precedentemente señalada, obtuvo un promedio de calificación anual de 98
puntos, en el úliimo periodo evaluado;

La Resolución N'1600 del 30/10/2008 de la Contraioría ceneral deJa República, quefúa
normas sobre materias afectas y exentas del trámite de Toma de Razón;

Las facultades que rne confieren el D.S. N' 355i76 ( V. y U.) y D.S. N" 259 del2111212007
(V.yU)yel D.F.L.. N'29 de2004, que i i ja eltexto refundido, coordinado y sisiematizado
de la de la Ley 18.834, sobre Estatuto Administrativo.

RESUELVO

Autorízase para participar en la Propuesta Pública ind¡cada en el visto a) de la presente
Resolución a la Constructora Terrasol S A, en Registros B-1, 3ra Categoría, si-ompre que
esté a dia con todos sus antecedentes al momento de la aoertura de la oroouesta.
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